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RREEFFUUEERRZZOO  SSAALLAARRIIAALL  DDEE  

FFIINN  DDEE  AAÑÑOO  
 

Queremos comunicarles que teniendo en cuenta la 

situación macroeconómica del país y la aceleración 

en el aumento de los precios en general, la Comisión 

Directiva Central del CePETel, ha decidido solicitar 

a las empresas un refuerzo salarial, que permita a 

nuestros representados poder iniciar con menos 

apremios económicos el 2015. 

Se contempla además, solicitar una solución        

transitoria al pago de Impuesto a las Ganancias, el 

cual genera una carga asimétrica a lo largo del año, 

siendo mucho más alta al concluir el mismo. Todo 

ello desde la consideración que el SALARIO NO ES 

GANANCIA y que en las condiciones actuales este 

impuesto genera grandes perjuicios a los               

trabajadores. Siendo las empresas las que realmente 

obtienen las ganancias mayúsculas y deben aportar 

por ello. 

La unión y la solidaridad son el único camino 
 


